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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 26 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, 
ciencia y Empleo en córdoba, por el que se notifican actos administrativos relativos a la solicitud de 
inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas como contratistas o Subcontratistas del Sector de la 
construcción de la comunidad Autónoma de Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, por el presente anuncio 
se notifica a la interesada que se relaciona los siguientes actos administrativos, haciéndole saber que para su 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede del Servicio de Administración Laboral, sito en Avda. Gran capitán, núm. 12, 3.ª planta, de córdoba. 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer. Se le hace saber que las 
mismas no agotan la vía administrativa y que contra ellas puede interponerse recurso de alzada, directamente 
o por medio de esta Delegación, ante el consejero de Economía, innovación, ciencia y Empleo de la Junta 
de Andalucía en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio, de 
conformidad con los arts. 114, 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Expte.: inS_2012_22756.
Destinatario: Lucecont obras y Reformas, S.L.
Acto: notificación Resolución de desistimiento de la solicitud de inscripción en el Registro de Empresas 

Acreditadas como contratistas o Subcontratistas del Sector de la construcción.
Fecha: 17.7.2012.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Empleo de córdoba. (Según disposición transitoria primera 

del Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
consejerías, BoJA núm. 88, de 7.5.2012).

córdoba, 26 de septiembre de 2012.- El Delegado, José ignacio Expósito Prats.
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